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Sr. Ab. 
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ANGEL ESTEBAN PLAZA MACIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía VIPROHASA S.A., en sesión celebrada en esta ciudad, el día de hoy, eligió a usted 

GERENTE GENERAL de esta compañía, por un periodo de cinco años, previstos en el presente 

estatuto social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted, ejercer individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de esta compañía, conforme consta en el literal a) del artículo 

vigésimo séptimo del estatuto social de la compañia VIPROHASA S.A. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de Constitución de la Compañía VIPROHASA S.A., 

autorizada por el Notario Tercero del Cantón Guayaquil, Doctor Bolívar Peña Malta, el 16 de 

Marzo de 1,998 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 28 de Abril de 1.998. 

Atentamente, yn pr” 

Y 6 la e 

ing. Washington oo Plaza Vergara 

Secretario de la Junta General de Accionistas 
De VIPROHASA S.A. 

        
Razón: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la co) 

mi favor por la Junta General de Accionistas de la compañl. 

Ría VIPROHASA S.A., hecho a 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Octubre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

VIPROHASA S.A., a favor de ANGEL ESTEBAN PLAZA MACIAS, 
de fojas 2.958 a 2.960, Registro de Nombramientos número 955, 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Naciona) de Registro de Datos Públicos, 
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